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KELSLN-Cossro: Problemas escogidos de la T t o r i n  Pura del  Derecho. Teorin 
Egológica y Teoría Pura. Editorial Guillcrmo Kraft  Ltda. Bucilos Aires, 1952. 

La Editorial Guillermo Kra f t  Ltda. nos presenta coii este volúmen la versiln 
cnstell;iiia, ~irepara<ia por el doctor Carlos Cossio, del texto <lefiiiitivo de las Coiife- 
rencias <lictadac cri francCs por Halis Kelsen, el i  1<)-19, cii In Facultad <le Dcrerlio 
De Biieiios Aires, y que pr6ximametite será larlrada :i la luz pública eri lengua 
francesa. Dor la riiisnia casa editora. Dicho texto zilinrece romplemenla<lo en este 
lihro cori el Comentario o Balance rlue, sobre la visita de Relcen a la Argentina, ha 
escrito cl rneiicionado jurista siidanierirano, y que iticluye el profundo diálogo sos- 
tenido. nl marg-en de dicho Curso, entre Kelsen con su Teoria Pura por uria parte, 
y Cossio con su Teoria Egolbgica por la o t ra ;  coloqtiia que sin duda pasará a la 
historia de la Filosofia del Derecho como "la polémica de Biieiios Aires", por las 
trasccn<lent;xles coiisecuencias, que mi el campo de la ref!exi<iii jiis-filosófica, hah r i  
de  teiicr en los aíioí iiimcdiatos. 

Relscn lin reafirma<lo, e11 cuatro eiijuri<liosns Icrri<incs, el ~ e r f i l  vig-oroso de 
su postura frente a los fundameiitales problenias planteados en su Teoria Pura,  
que taii colosales reacciaiies --sohre todo 13. egolhg-ica- ha  provocado desde su na- 
cimiento a la vida cieiitifica. E n  estas conferencias, Kelse~i nos ofrece iro pocas 
aclaraciones y reconsideracioties, en relacii\ri roii nlriinos aspectos de su doctrina 
que hasln hacc [~oco resultal,aii confus;inicrite tratados. Coniirnza el célebre jus-filó- 
sa io  nristriaco por abordar el problenia de definir lo que roristituye e1 objeto de la 
Ciencia del Derecha. Para ella, se ve en la necrsida<l <!e ubicar <lebidameiite esta 
disciplitin dentro del conjunto de las ciencias sociales, y de subrayar las diferencias 
esenciales qiie el Dereclio, romo cieiicin socio-iioitiiatisa, tiene frente a las ciencias 
naturalcs. Este plniiteamiento lo embarca eii uria larga exl,osición sobre las prin- 
ciliios de caus«/idod y de intpatari<jrz, que resl>eitivaniente fundamentan el conoci- 
miento causal y el normativa. Detitro ilel pritiril>io cle im~~utacii>n, Kelseii nos ex- 
plica ~ i ~ m o ,  pr ; i  ioncehir nl liomhre en su lihertad, rio ze lince iieresario, y ni siquiera 
es p~sihle,  cxiel>tuarlo del <letcrminismo caus;il, sino que hasta "interpretar la con- 
durln liiimaiin en t;itito qiie detcrniiri?il:i por tiorm;is segúii leyes sociales" (morales, 
jitridicas o rc l i~ iasas) .  No hay tal incompatibilidad eiitrc necesidad y libertad, cn 
rel;iri<in con el hum:iiii, cotnportnniio~ta. El Iiomhre es libre, dice Kelsen. porque es 
el printo final <le una iniputacibn. a desl~erho de ki cnus;ili<ln<l. Esta es. sepilt~ él, la 
explicaci<iii no ~iietnfisira, sino rarionalista de la lihertad Y termina el primer ca- 
tlit,ilo stihrnrando que In forma g-ramatical del principio cle iniputación ?S siempre la 
de "que en ciertas condicioties debe seguir tiira deterniinacla consecuencia", frente a 
la forma categórica rle mandato que sostieneii los imperativistas. 

El sexiin<lo capitulo constituye uii ensayo de captacibn de la esencia del Dereclio, 
en tnrito qiie objeto de la Ciencia del Derecho. Para Kel.en, el Derecho, coma objeto 
de conocimiento, afrcce dos aspectos: uno estático, es decir, el Derecho concebido en 
reposo, romo i ~ n  orden sisteniático de preceptos jisridicos ya estnbleci<lo, sin atender 
a los actos creadores o de aplicación del mistno. eii uria palabra, el Dereclio como 
norn~o determitiante de la conducta <le los hombrfc; y otro dinániico, es decir, el 
Derecho considerado cii su movimiento "a través dcl proceso de su creación y <le sii 
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aplicación", en una palabra, el Dcrecho como conducta liumaria determinada por la 
norma. Destaca Kelsen el ncierlo de la Teoria Egológica, a la que reconoce c1 rnCrito 
de haber sido la primera en mostrar la importancia del axioma ontológico "to<lo lo 
que no está jurídicamente proliihido está juridicaniente permitido", y cuya verdadera 
significación, dice el jurista vienés, es la de que no hay conducta Iiumana que no 
esté, de modo directo o indirecto, jurídicamente dcterniiriada (en sentido normativo) 
bien como prescripción, bien como prohibición, o bien simplemente como per~isión;  
en otros términos, esto es lo que se quierc connotar cuando se afirma que "el De- 
recho no tiene lagunas". Pero de esto, afirma ICelsen, iio podemos concluir que el 
Dereclio sea mera conducta humana, ya que ésta, si no está referida a la norriia juri- 
dica en tanto que determiiidda por ella, no tiene relevancia juridica alguna y, en tal 
caso, rmdrá ser objeto de otras ciencias como la Sociología, la Psicología, eic., pero 
jamás de la Ciencia del Derecho. Estática y dinámicamente pues, la esencia del 
Dereclio como objeto de su ciencia particular es su ser normas, creadas y aplicadas 
por la Comunidad jurídica a través de su ó r ~ a n o s .  A contiiiuación explica Kelsen 
cómo la presuposición de la norma frindnmental: Debemos cornpartarnos de la ma- 
nera prescripta por la primera Constitución, es la que confiere, en Última itistancia, 
la calidad de juridicos a determinados actos de la humana conducta, y sin la cual 
no hahría ni ciencia del Derecho ni interpretación jurídica. 

Uno de los aspectos novedosos de la Teoria Pura que ICelsen lia dewrrollado en 
sus Coiiferencins de Dueiios Aires. es la distinción que el jurista vienés establece 
entre norma juridicn y rcg!i; de derecho, distinción cuya aclaracibn se la Iin inipucsto 
la critica, en particular de la Teoria Egolbgica, como él niismo lo ha confesado en 
este cursillo. En este respecto, dice: "Las nornias juridicas como objeta de 12 ciencia 
del Derrcha san función de las autoridades jurídicas competentes, o, para decir lo 
mismo, función de la comunidad jurídica. Las reglas <le derecho (en el sentido des- 
criptivo de la palabra) sori la iiiiirií~ti de la ciencia del Derecho, en tanto gue acto 
<le coiiocimiento". . . "las normas jurí<licas creadas y apliczdas en el curso del proceso 
dcl Dereclio, no son juicios, no son de ninguna mnneia la función de actos de cono- 
ciniiento; son la iuncibn de actos de voliintad". En esta situación, considera Kelsen 
que no tiene sentido predicar de una norma jurídica -acto de voluntad- qiie sea 
orrdnd~ro o fn l rn.  tii de iina regla de derecho -acto de conocimiento- decir que 
sea fir.rtn o injurio, sitio a la inversa. La función csencial de la narina jitridica es 

crear Dererlio; la función de la r e ~ l a  de derecho es conocer. Kelsen da a cnlender, 
y así lo dice expresamente, qoc la regla de derecho tiene la forma Ióaica de un 
juicio hipotético, niientras que la norma jurídica como acto creador, como acto de 
voluntad, piiede muy bien expresarse categóricamente en forma de imperativo. (Piqiii, 
la Teoria ERológica llama la atencihti en el sentida de que, can esta afirmación, 
Kclsm desvirtúa lamentablerneiite cii niagistrnl crítica al i~tlperntivirmo, que es uno 
de sus rnás relevantes méritos). I.as reglas de derecho guardan nues, con las normas 
juridicas, la misma relación de concepto a ohjeto qiie las leyes de la Natiiralera rec- 
~ ~ c t o  de la realidad natural, ion el instrumeiital lógico de la cieiicin del Dcrerlio, y 

en este sentido puede decirse que In regla de derecho es una ley social. 

A continuación, lime Kelsen In critica a la postura del Derrclio natural diciendo 
que ofrece tina interpretacibn sorio-tiormntivn de 13 Natiiralera, pues al i ~ n o r a r  la 
corriente jus-naturalista la diferencia existente entre Naturaleza, como objeto de la 



ciriicin natural, y Derecho, coino objeto de su cieiicia ei!rciiicn, ~ ~ r c t e n d r  o to r s t r  
a las leyes iinturalcs la categoria de reglas de uri dereclio ii;ilural. A proiiósilo de 1;. 
distiiicii>ri entre Moral y Derecho, dice Kelsen que iiiiiguria iigiiiiirari6ii irior:il ],re- 
dir:in las reglas de ilereclio al utilizar In expresihn "debe", al tenor de Ins reglas ,le 
rnornl, sues el lieclio de qiie el órgano de la Coinunid:id impiitc una rlctermiiiail:i 
conceciiriicin 3 tnia cierta col~dición, es indppelidicnte <le 1:i iiior;il;rlad o iiinioralidnil 
qiie resulte <le tal imputacióii. Ambos, Dcreclio y hZoi;il, 'on Ol-ilciics soci:rlci <lireisoi, 
y cs precisacieiite en esta diversidad que sc fiiir;~ In ,iiisibili<i::rl de <lcri<iii sohrr I:i 
justicia o iiijuslicin eiicarnadn Ilor el ~ r in i e ro ,  jiiz~5;idolo :i la Iiir ilcl scr.uiido. Est:i 
diversidad railica eii el contenido ile la coiieuióii i~npiitativa iiiiplicit:i eii la co~>iilaciOn 
"del>e", comiiii a amhos órderies sociales, a snher: en el Drrcclio. la roiiseciiri?ri;i 
imputada a sii coiidición es urin sincion. es una coerción socialtiieiite urgaiiir:i<ln, 
rniriitinc que en la hloral tio hay tal caiicii>ii. 

Los <los Iioslreros c~pi iu los  de este libro estáti dcdirnrlos, por Kelsci:, n iriostrnr 
al Dcreclio conio iiii orden compulsivo, frente a los demic órdencs sociales que no 
tieriezi esta riotn. El Dereclio se caracteriza por ser una ecpcciiica téciiica social para 
!>rotiii,ver Ir paz. Este cs el valor y c! f in del Derecho: procurar 13 paz eii Inc re- 
lacioiics socinlrc i~iediante la promocióri de cierto tipo de condiiclas iarorahles, a trn- 
vCs dc la ieprcsiiiii con sanciones de las coiiductac opuestas. "El Derecho establece 
i r r i  niniiopolio rle la fiierra a favor de la  Comunidad jurídica", y desde cite piii:to 
de viita todo arto de corirlucta humana que signifique el empleo de la iuerza debe 
iiitcrpretnrse hieii romo s<rnción, o bicn como condición de una caricióii. es decir, 
como tronrgresiiin. El  modo típico de expresión de la norma jiiridic:i es el dcl cst;i- 
hlccimiento clr una snrición para la conducta opuesta a la que se trata de prescribir 
como debida. Es por esto que I:is normas penales jamás se formulan en el sentirlo 
de proliibir expresanlcnte los delitos, sino que ~implemente los tipificaii y 1iiei.o 
estzibleren peiinc para las condiictas que caen dentro del siipuesto delictiro. 

I>c ncilerdo cori todo la anterior, desemboca Kelsen en In ciiestióri de definir 
In ohIigoci6a jurídico, que difierc mucho de la  oblizaci<>n rnornl. E l  contenido <le la 
ohligacióii moral coincide siempre con la  con<iiicta prescrita por la nornia moral conia 
debida, de tal manera que la  obligación moral consiste en el c~implimiento dc la 
coiiducta presrripti ;  en cambio, cl contenido de la ohligición juridica e s t j  detcriiiitindo 
por la  conducta cuya contraria constituye la condición de una sanciíin, y si el legic- 
lailor esinhlece iiria norma que prescribe dcterniinada rondiicta como <Icbida. siii en- 
lazar iin acto de coerción romo sanción a la conducta opuesta, no es ta l>l~ie  con dirlia 
noimn uiin obliacibn jurídica, sino lo qiie los roninnos 1lamari:in inin nhli,giifio un- 
tza-nlis. Aharn bien: "Lo quc pertenece a la esencia iiiismn del Dcieclio es <i!ic I.is 
saiicioties estéti estatuídnc. No es esencial que las sancioiics estén estatuida? romo 
obligaciones juridicas"; e í  decir, iio es nercsnrio que In co~ id~ ic t ;~  oixlisin a la est;i- 
Mecida como saiiribn sea a su vrz la  coridicióri <le iiri iiiicro :icto de cocrri<in roiiio 
saiicióti. "La esprcíi¿>n "se debe" poiic en juego la idea de la imputación, en cai:trn 
de la <le caiisnli<lad.. . , pero no la idea de In obligación." 

Fiii:ilmc<i;r, iios explica IZrlser? el concepto de t~ i rn i~? res l i jv~  ron i l  la roiiiliictn 
co:itr:iri;i n !:i pi-escril>ta por la tiornin jiirildira scruiiil:iri;i, o hieti r<imr> ln coti<li:rta 
r.~i:iiileci<ln conia coiidici0n de la sanción. cegiin 1% foimulxción que se dé a la resla 
dc derecho; y distiiigiie las iiocionec de responsabiiidod jurídico y <le nhiignri<in 
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juridico diciendo que el individuo "en el caso de la obligación, es el sujeto de su 
propia conducta; y en el caso de la responsabilidad, es el objeto de la conducta de 
un tercero, del órgano estatal que contra él dirige la caiición". 

Hasta aqui, lo sostenido por Hans Kelsen en sus Corrferencias. 

A continuación se nos ofrece, en el volumen que reseño. el "Balance de la 
visita de Kelsen a la Argentina", preparado por el doctor Carlos Cacsio; comeiitario 
que ya habia sido publicado ampliamente con anterioridad. en diversas revistas juri- 
dicas de mundial prestigio, no sólo en castellano sino además en alemán y en por- 
tugués. 

Comienza Cocsio por senalar las concordancias fundamentales de pensamiento 
entre la Teoria Pura y la Teoría Egológica, relativas a :  a )  E l  axioma onfológico: 
" T d o  lo que no ectá jurídicaniente proliibido ectá jurídicamente permitido"; y h) 
La Lógica del dcher ser, esto es, la confirmación sobre el valor que de Lógica 
Juridica Formal ha atribuído siempre la Egologia a la Teoría Pura stricfo sensu, 
con el siguiente contenido doctrinario: "pureza metódica como el plano de la i m ~ u -  
tación, learia de la norma como aiialítica de las partes, tearia del orderiamiento como 
analitica del todo y teoría de los dualismos científicos como dialéctica del pensa- 
miento juridico". 

Antes de abordar Cassio las discrepancias fundamentales de la Teoría Egoló- 
gica con la Teoría Piira, nos ofrece un panorama de lo que él llama "Los tres 
protagonistas y sus problemas" en el drama de Buenos Aires, que preparar, el 
ánimo y la atención del lector en la apreciación del choque polémico que más ade- 
lante va a presenciar. Manifiesta Cossio que, versando inicialmente las discrepancias 
sobre dos a tres puntos básicos, la discusión quedó reducida posteriormerite. tras 
de algunas respectivas aclaraciones de pensamiento, a uno solo, que el juc-filósofo 
argentino nos presenta dividido en tres problemas, a manera de diálogo con Kelsen: 
a) I,a infuicidn del Derecho, tecis egológica; b )  Norma y regla de derecho, y c) 
Esfáficn y Dinámica del Derecho, tesis kelsenianas. 

El primer problema lo plantea la Egologia a Kelsen por considerar que éste 
ha escamoteado. dándola por pretemáticamente resuelta, la  aprehensión de la realidad 
juridica como objeto de la ciencia del Derecho. Cossio hace una exposición de la 
tesis egológica al respecto, con la que trata de mostrar, fundamentalmente, cómo 
es posible determinar ónticamente el objeto juridico -deslindándolo del campo de 
lo a-juridico- por la intuición de la  conducta humana en su libertad, sin que para 
ello se haga necesario recurrir 3 la norma. El Derecho, como objeto de conocimiento, 
es  conducta hunrona en int~rfrrencia intersubjefiwa. He aqui la afirmación funda- 
mental de la Teoría Egológica; conclusión a la que ésta llega partiendo, metodológica- 
mente, de una fenomenologia existencia1 de la cultura, cuyo desarrollo es bien ca- 
nacido de nosotros. Kelsen ha objetado inmediatamente este punto de partida de la 
Egología calificándolo de "metafisico", pues no admite el jurista vienés que la 
libertad sea un ente con existencia real, ya que supone tina exceptuación sin base 
al princinio del determinismo universal. Cossio objeta a su vez a Kelsen el sustituir 
una metafisica por otra, la libertad por el determinismo, asi como el hecho de que 
él mismo se ve obligado a hablar de libertad, al convenir en que la ciencia del De- 
recho no es una ciencia natural. Par esta vertiente, se desliza el diálogo, que adquiere 



matices muy sugestivos, pero sin llegar hasta sus últimas consecuencias sobre el 
problema. 

Después, el diálogo toma cuerpo a propósito de la distincibn que Kelseri esta- 
blece entre nornia y regla de derecho, para caracterizar las tareas ~iropias del órg:iiio 
de la Comunidad juridica y del jurista, como creador y científico dcl Derecho, rci- 
pectivamente; distinción que la Teoria cossiatia consi<Iern como una red<iglic;iriiiii 
sugerflua, pues tanto el órgano como el jurista conocen condtictn a través de iioi-~ii;ii. 

Kelscn objeta la tesis egolbgica que sostiene que la actividad que realiza la Camu- 
nidad a través de sus órganos, en la función normativa de la coilducta, es ti , ,  arto 
de coiiocimiento sobre si misma, as¡ como que dicha tesis pretende derivar In validez 
del Derecho de su vigencia o eficacia, el deber ser del ser, coniu~idiendo asi lietlio 
y Derecho. A lo que la Egologia contesta (wr voz de JosC María Vilanova, discípulo 
de Cossia) que lo mismo hace Kelccn al derivar la juricidad de la priiiiern Coristi- 
tuciiiri rle la norma fundamental, que ya no tiene alioqo iiorinntivo alqiilio y <iiic, 

egoliigiraniaite. podría considerarse como la primera mcnrióti coticel>tilal del seriti<lo 
jiiriiliro inniarictite a la conducta Iiumana. Sipiic trariscurrierido la disciisiilii sol>re 
otros ti>picos iundameritalcs que por encadenamiento lógico se van imporiicnrlc, a 
los dialogiiistas, y cuyo agudo discurso aumenta en forma creciente el iritcrés del 
lector. 

Finalmente, erifoca nuevamente Cossio el problema oritológico ild Dcreclio, 
aliora gnrn ohjetar a Kelcen la división qiie establece dentro del objeto jtiridico 
al ilistingiiir entre Estática y Dinámica <le1 Dereclio. Norma y con<liicta, dice Cossio, 
son olijeios qiie I>erleiieceii a muy diversas zonas iiiiticas, por lo que, al atrihiiirie 
a ambos la calidad de objeto del coriocimieiito jurídico, se perturlm la uiiidad de la 
cicncia del Derecho. Kelseii sc defiende nuevamente. pero la explic;iciii,i qiie <I;i ,:o 
satisface a Cossio, y prosigue el coloquio sobre el problema, sin agotarlo. 

Termina este Balance, con la referencia tangeiicial qiic hace Cossio a diversas 
ideas qiie siericlo novedn<les egoli>gicai, Kelsen las aceptó coii entiisiasti,~ desde im 
principio, reconociendo su indiscutible valor y la convsiienrin de meilitnr sobre ellns. 

La lectura de este libro deja la impresión de que, hoy en di:,, In Teorin Egolri- 
gicn constituye la rnás seria y científica revisión de la Teoria Piirzi del Dereclio 
de Kelseii, de In que la pritiiera ha aceptado todo lo que es dcsrtibriir,irnto. y rerhn- 
zada sólida y enfáticamente lo que de consiruccionismo ha encontrado en ella. E s  
más, creo que lleva una ventaja la Egologia, aparte de su niác campletn probleniática: 
Cientificamente, tienen los egiilogoc muy bien ~iiirstos los pies sobre la tierra. Inies 
niientras la Teoria Pura parte de una definiciiin racional de sii objeto: la norma, 
la Teoria Egológica arranca de la aprebcrisiin iiitiiitiva de una reali<l~<l ciiltiiral : 
la conducta humana, como dato objetivo de SU ciericin. 
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